
 

COMUNICACIÓN  Nº   6664
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

solicita al Laboratorio Industrial Farmacéutico - L.I.F.- S.E., que evalúe y arbitre los

medios  necesarios  para  la  producción  de  repelentes  efectivos  para  disuadir  al

mosquito  Aeades Aegypti,  principal  transmisor  de enfermedades como dengue o

chikungunia y asegure su distribución gratuita.

SALA DE SESIONES, 28 de mayo de 2020.-
Presidente: Lic. Leandro Carlos González
Secretario Legislativo: Abog. Matías Mûller
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